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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 seis (6) de agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 
 

MEDIO DE 
CONTROL 

REPARACIÓN DIRECTA  

DEMANDANTE LUZ DARY TELLO HURTADO Y OTROS 

ACCIONADO FOMAG Y OTROS  

RADICADO 76001-33-33-001-2016-00011-00 
 
 
 
Auto de sustanciación N° 459. 

 
 
1. Prueba pericial.  
 
 
Mediante auto de 21 de julio de 2021, se puso en conocimiento de la parte 
demandante y de COSMITET LTDA.  el oficio de respuesta proferido el 9 de julio 
de 2021 por la Facultad de Medicina de la Universidad Nacional de Colombia en el 
que informó que cuenta con la disponibilidad para rendir la prueba pericial 
decretada en el presente proceso. 

Mediante correo electrónico remitido el 28 de julio de 2021, el apoderado de la parte 
accionante manifestó que insiste en la práctica de la prueba pericial.  
 
De igual forma, a través de correo electrónico enviado el 29 de julio de 2021, el 
apoderado de COSMITET LTDA. informó sobre su interés de practicar la prueba 
pericial.  
 
En consecuencia, se autorizará la consignación de los honorarios requeridos de 
acuerdo a las instrucciones señaladas por la Universidad Nacional de Colombia en el 
oficio de 9 de julio de 2021. 
 
La parte accionante y de COSMITET LTDA. tendrán a su cargo del 50% de los 
honorarios, es decir a cada una de las partes le corresponde el pago de una suma de 
dinero equivalente a cinco (5) salarios mínimos mensuales legales vigentes.  
 
Para el efecto, se concede a los apoderados de las partes el término de diez (10) días 
para que aporten al proceso constancia de la consignación en la cuenta bancaria 
autorizada por la Universidad Nacional de Colombia adjuntando los documentos 
requeridos por esa entidad en el numeral segundo del oficio de 9 de julio de 2021, so 
pena de desistimiento.  
 
Una vez se alleguen los documentos que acrediten en debida forma el pago de los 
honorarios, el Despacho procederá al envío al ente universitario de los elementos 
requeridos para la práctica del dictamen de acuerdo a los cuestionarios y a la historia 
clínica que obra en el expediente.  
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2. Prueba Testimonial.  
 
 
2.1. Pruebas testimoniales decretadas a favor de COSMITET LTDA. 
 
 
En la audiencia inicial, se decretaron como pruebas testimoniales de COSMITET 
LTDA. y de la llamada en garantía de Seguros Mundial la práctica de un total de 
diecisiete (17) declaraciones correspondientes a profesionales de la salud que 
intervinieron el proceso de atención médica sometido a revisión a través del presente 
medio de control y se fijó como fecha para su recaudo la semana del 24 al 27 de 
agosto de 2021 asignándose horarios específicos por grupos de intervinientes.  
 
Las respectivas citaciones se entregaron al apoderado de COSMITET LTDA. entidad 
a la que se impuso la carga probatoria de realizar los contactos necesarios para 
asegurar la práctica de cada uno de los testimonios, informando de manera oportuna 
al Despacho sobre las gestiones adelantadas. 
 
Mediante auto de 21 de julio de 2021, se requirió al apoderado COSMITET LTDA. para 
que aportara los datos de contacto de los testigos citados con el propósito de 
establecer un cronograma respecto de los declarantes que confirmen su asistencia en 
la semana del 24 al 27 de agosto de 2021 
 
De igual forma, se advirtió al apoderado de COSMITET LTDA. que en el evento en 
que no se pronunciara frente al requerimiento se entendería que desistía de la práctica 
de la prueba. 
 
Por medio de correo electrónico enviado el 29 de julio de 2021, el apoderado de 
COSMITET LTDA. manifestó que insistía en la práctica de la prueba y para el efecto 
aportó los datos de contacto de los siguientes testigos:  
 
 
1. ELÍAS VIEDA SILVA1  
2. LUIS ALCIBÍADES URRESTA2  
3. MARTIN GUARDIOLA  
4. CARLOS FELIPE MUNAR  
5. JORGE RESTREPO MARTÍNEZ3  
6. RAÚL CORRAL4  
7. JORGE LEONARDO CONTRERAS PARADA  
 
 
En consecuencia, en la presente providencia se establecerá un cronograma para la 
intervención de los médicos referenciados. En el evento en que los datos de 
contacto no correspondan a las personas identificadas se tendrá por desistida la 
práctica de la prueba. 
 
Adicionalmente y teniendo en cuenta que el apoderado COSMITET LTDA. se abstuvo 
de aportar los respectivos datos de contacto, se declarará el desistimiento de los 
siguientes testimonios decretados a favor de esta sociedad accionada:  
 
 

                                         
1 prueba conjunta con Seguros Mundial S.A. 
2 prueba conjunta con Seguros Mundial S.A. 
3 prueba conjunta con Seguros Mundial S.A. 
4 prueba conjunta con Seguros Mundial S.A. 
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- JOHN EDUARDO CAÑAS RODRÍGUEZ 
- CARLOS PRADO 
-JAVIER PACHECO ARIAS 
 
 
2.2. Pruebas testimoniales decretadas a favor de SEGUROS MUNDIAL S.A.  
 
 
Teniendo en cuenta que COSMITET LTDA. no aportó los datos de contacto de varios 
testigos médicos que fueron citados al proceso como prueba conjunta con SEGUROS 
MUNDIAL S.A., en esta oportunidad se impondrá a la aseguradora llamada en 
garantía la carga probatoria de garantizar la comparecencia de las siguientes personas 
a la audiencia de pruebas:  
 
 
- ÁLVARO SALCEDO GÓMEZ  
- OMAR ALFONSO MÉNDEZ  
- HÉCTOR ARMANDO DAZA  
- GUSTAVO EDUARDO RAMOS 
-GALO ENRIQUE ARÉVALO  
- EMEL ÁLVAREZ BLOOM  
-OLGA LUCIA CASANOVA  
 
 
Para el efecto, se remitirá a la apoderada de SEGUROS MUNDIAL S.A. los 
respectivos oficios de citación para que se encargue de su entrega a cada una de 
las personas citadas. Adicionalmente deberá coordinar con éstos la forma y los 
medios tecnológicos que utilizarán para acceder a la audiencia virtual. 
 
Para el efecto, se concede a SEGUROS MUNDIAL S.A. el término de cinco (5) días 
para que aporte los datos de contacto de los testigos citados con el propósito de 
establecer un cronograma respecto de los declarantes que confirmen su asistencia. 
 
En el evento en que SEGUROS MUNDIAL S.A.  guarde silencio al presente 
requerimiento o no lo cumpla dentro del término concedido se entenderá que desiste 
de la práctica de la prueba. 
 
 
3. Cronograma para la recepción de testimonios. 
 
 
De acuerdo a los datos suministrados por COSMITET LTDA. para la realización de la 
audiencia de pruebas de que trata el artículo 181 del CPACA. Se fijan las siguientes 
fechas:  
 
1. Para la práctica de los testimonios de los señores TEÓFILA GRANJA SINISTERRA, 
ALBA MARÍA RIASCOS, ENGEL SANDOVAL GRANJA y PAOLA GARCÉS el 24 de 
agosto de 2021 a partir de las 10:00 a.m. 
 
2. Para la práctica de los testimonios de los médicos ELÍAS VIEDA SILVA, LUIS 
ALCIBÍADES ARRESTA y MARTÍN GUARDIOLA el 24 de agosto de 2021 a partir de 
las 2:00 p.m. 
 
3.   Para la práctica de los testimonios de los médicos CARLOS FELIPE MUNAR 
JORGE RESTREPO MARTÍNEZ, RAÚL CORRAL y JORGE LEONARDO 
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CONTRERAS PARADA el 25 de agosto de 2021 a partir de las 9:00 a.m. 
 
Una vez SEGUROS MUNDIAL S.A. confirme la comparecencia y allegue los datos 
de contacto respectivos, mediante auto se establecerá un cronograma para recibir 
la declaración de los testigos a su cargo, para lo cual como fecha eventual se 
establecerán los días 25 y 26 de agosto de 2021. 
 
A su turno, el apoderado de la parte accionante deberá informar a los testigos a su 
cargo sobre la modificación en el horario establecido para su intervención el 24 de 
agosto de 2021. 
 
Finalmente, se impondrá al apoderado de COSMITET LTDA. la carga probatoria de 
informar a los siete (7) testigos médicos a su cargo el cronograma fijado en la presente 
providencia coordinando con éstos la forma y los medios tecnológicos que utilizarán 
para acceder a la audiencia virtual e informando al Despacho de manera oportuna las 
medidas adoptadas para el efecto. 
 

El incumplimiento de esta carga y la falta de gestiones para el contacto y coordinación 
de los testigos implicará el desistimiento de las pruebas testimoniales decretadas en 
la presente providencia a favor de cada una de las partes.   
 

 

Por lo expuesto, se 

 

RESUELVE 

 
 
PRIMERO: CONCEDER a la parte demandante y a COSMITET LTDA.   el término 
de diez (10) días para que aporten al proceso constancia del pago de los honorarios 
fijados por la Universidad Nacional de Colombia para la práctica de la prueba pericial 
adjuntando los documentos requeridos por esa entidad en el numeral segundo del 
oficio de 9 de julio de 2021. 
 
En el evento en que los apoderados de la parte demandante o de COSMITET LTDA. 
guarden silencio al presente requerimiento se entenderá que desisten de la práctica 
de la prueba. 
 
SEGUNDO: DECLARAR el desistimiento de las pruebas correspondientes a los 
testimonios de los señores JOHN EDUARDO CAÑAS RODRÍGUEZ, CARLOS 
PRADO y JAVIER PACHECO ARIAS por las razones expuestas en la parte motiva 
de la presente providencia. 
 
TERCERO:  IMPONER a SEGUROS MUNDIAL S.A. la carga probatoria de 
gestionar la comparecencia de los testigos a su cargo, de acuerdo a los parámetros 
establecidos en el numeral 2.2 de la presente providencia. 
 
Para el efecto, se concede a SEGUROS MUNDIAL S.A. el término de cinco (5) días 
para que aporte los datos de contacto de los testigos citados con el propósito de 
establecer un cronograma respecto de los declarantes que confirmen su asistencia. 
 
En el evento en que SEGUROS MUNDIAL S.A.  guarde silencio al presente 
requerimiento o no lo cumpla dentro del término concedido se entenderá que desiste 
de la práctica de la prueba. 
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CUARTO:  IMPONER a COSMITET LTDA. la carga probatoria de informar a los siete 
(7) testigos médicos a su cargo el cronograma fijado en la presente providencia 
coordinando con éstos la forma y los medios tecnológicos que utilizarán para acceder 
a la audiencia virtual e informando al Despacho de manera oportuna las medidas 
adoptadas para el efecto. 
 
QUINTO:  El incumplimiento de las cargas probatorias establecidas en la presente 
providencia y la falta de gestiones para el contacto y coordinación de los testigos 
implicará el desistimiento de las pruebas testimoniales decretadas en la presente 
providencia a favor de cada una de las partes.   
 
SEXTO:  De conformidad con lo previsto en el artículo 186 de la ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 46 de la ley 2080 de 2021 este juzgado comunica los 
canales digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 
 
 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

 Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57 

Correo electrónico: procjudadm57@procuraduria.gov.co 

 

 Radicación de procesos ordinarios:  

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:   

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                (2) 896-24-11 
MAT 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO  
JUEZ 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Paola Andrea Gartner Henao 

Juez 

Oral 001 

Juzgado Administrativo 

Valle Del Cauca - Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


